
CONSTANCIA SECRETARIAL: julio 5 de 2023. A despacho, el presente expediente ejecutivo 
dentro del la sucesión del causante JOSE JAIME GARCES FRANCO (archivado y terminado por 
pago total de la obligación), presentado por ASTRID GOMEZ POSSO y HORACIO GOMEZ 
POSSO, contra los señores JOSE JAIME GARCES SANDOVAL, EDITH AMPARO GARCES DE 
PIEDRAHITA y STELLA GARCES SANDOVAL, informándole que el día 13 de junio de los 
corrientes, el Juzgado Decimo de Familia de Oralidad de Cali, mediante sentencia No. 118 del 30 de 
mayo de 2023, en el numeral sexto, dispuso poner a disposición de este juzgado los derechos que 
le correspondieron a los aquí demandados, conforme los remanentes aquí solicitados.  
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretaria.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Correo electrónico: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DENTRO DE LA SUCESIÓN DEL CTE. JOSE JAIME 

GARCES FRANCO.  

Auto Interlocutorio No. 1172 

 
Santiago de Cali, 6 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Conforme la constancia de secretaria que antecede y revisado el expediente, el 

despacho por auto de fecha 22 de septiembre de 2003, notificado por estados el 

día 24 del mismo mes y anualidad, dispuso la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares, ante solicitud de la 

parte demandante. En consecuencia, se comunicará tal terminación al Juzgado 

Décimo de Familia de Cali, para que sea tenida en cuenta dentro del proceso 

sucesoral y se abstenga de poner a disposición de este despacho los derechos 

que le corresponden a JOSE JAIME GARCES SANDOVAL, EDITH AMPARO 

GARCES DE PIEDRAHITA y STELLA GARCES SANDOVAL.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: Incorporar y poner en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación enviada por el Juzgado Décimo de Familia de Cali.  

 

SEGUNDO: Comunicar al Juzgado Décimo de Familia de Cali que el presente 

asunto ejecutivo adelantado dentro de la sucesión del causante JOSE JAIME 

GARCES FRANCO, propuesto por ASTRID GOMEZ POSSO y HORACIO GOMEZ 

POSSO, contra los señores JOSE JAIME GARCES SANDOVAL, EDITH AMPARO 

GARCES DE PIEDRAHITA y STELLA GARCES SANDOVAL, se encuentra 

terminado por pago total de la obligación  por auto de fecha 22 de septiembre de 

2003, notificado por estados el día 24 del mismo mes y anualidad, donde 

igualmente se ordenó el levantamiento de medidas cautelares, en consecuencia 

dejar sin efecto los oficios No. 066 del 27 de enero de 2003 y el No. 169 del 19 de 

febrero de 2003 y se abstenga de poner a disposición de este despacho los 

derechos que le corresponden a JOSE JAIME GARCES SANDOVAL, EDITH 

AMPARO GARCES DE PIEDRAHITA y STELLA GARCES SANDOVAL. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
 

g.g 



Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd378f74e8460eb9641a9b9ae881577ceb7a21fff2f224dbece9c287ee8d24a9

Documento generado en 06/07/2023 03:39:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


